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REsoLUcróx ADMlNlsrRArlva

ciudaddeMéxico,a 3 1 AGI 2C23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿l
y del Ordenamiento ferr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente núrnero PAOf-2021-4270-SPA-3343 y !u e(umul.do PAOT-2021.

4272-5P4.3345 relac¡onado coñ las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los sig!ientes:---------'-'''-------------

AI{TECEDEI{fES

Se rec¡bieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, á través de las cuales se hicieron del conocir¡iento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un negoc¡o que por los ñoñoños opero como verdulerío y por los noches es uno chelerío, lo cuolcoloco
uno bocind en ld vío públ¡.o, generondo ruido con lo mús¡co y con lds proñoc¡ones que onuncio (...) se

percibe el ru¡do con moyor ¡ntensidod de 20:00 horos o l:00 o.ñ Ísic) (.) y la segunda rcÍiere (...) und
barberia, la auol no cuento con ñzón soc¡alv¡sible, aunodo olnJ¡do que generan con la mús¡ca de uno boc¡na

de to:oo o.m. lsial o 2o:oo hords (...) fhechos que tienen lugar en calle Francisco l. L4adero, número 8,

colon¡a Pueblo Santa ltlaría Nat¡v¡tas, Alcaldía Xochimilcol f...).

ATEI{CIÓN E It{VESTIGACIÓN

Para l¿ atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron las diligeñcias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡c¿ de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento fe.ritorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, rñismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
las presentes deñunci¿s.

ANALISIS DE LA IiIFoRMAcIÓI,I Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLICAELES

De acuerdo con los artículos 5 frácción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección ¿ la Tierra en
Federal, actual Ciud¿d de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordeñar¡iento Territori
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, velar
la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desárrollo u d 5

instaurar mec¿nismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos que
fines
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Expediente: PAOT-2021-4270-5PA-3343
y su acur¡ulado PA0T-2021-4272'5PA 3345

No. Folio PA0T-05-300 2OO- j I ,: )O?3
N¿tivitas, Alcaldía Xochimilco, r¡isños que de acuerdo a las documentales que obran en el presente
expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fiia conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad
de 1,,4éx¡co NADF-005-A[4BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles
de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcionamie¡to utilicen maquinaria, equtpo,
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artícLrlo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de l¡éxico, señalá que
todas las personas están obligádás á cunrplir con los requisitos y limites de eñisiones de ruido establecidos en
las ñorrn¿s aplicables. Asimismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben las emisiones de ruido
que rebásen las ¡orñas oficiales mexic¿nas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de
f{éxico.

La Norma Añbieñtal para el Distrito Federal, actual Ciudad de [4éxico, NADF-005-AMBf-2013, establece las
condiciones de medición y los limites márirnos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distr¡to Federal (ahora Ciudad de 1,4éxico), m¡sma que tiene
por objeto establecer las condiciones minimas, las especificaciones técn¡cas de los equipos y el procedim¡ento
de rnedición por el cualse determi¡e el nivel de presión sonora emitida al ambiente, proveñientes de fuentes
ernisoras ubicadas dentro de la Ci!dad de [¡éx¡co, con base en los límites máximos perrnisibles.

Sobre los lÍm¡tes máxirnos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo siguiente:

"9. Lí th ¡tes rnáx¡ ños perrnisibles

9.1. Los lim¡tes máx¡mos perm¡sibles de eñ¡s¡ones sonorcs en el punto de teferencio, NFEC, que

deben cumpli los fuentes eñ¡soros con doñ¡c¡l¡a y/o ubicodos dentro del tefi¡totio y bojo ló
cornpete4c ¡o del Disvt ta Federcl,seron :

Horario Límite máximo permisibLe

6:00 h. a 20100 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6100 h 62 dB (A)

9.2. Los limites móx¡mos permisibles de recepción de emisianes sonoros en el punto de

denunc¡o, NFEC, serón:

Horario Límite máximo permisible

63 dB (A)

20:00 h. a 6100 h. 60 dB (A)

En este sentido, de l¿s consta¡cias q!e obran en el presente expediente, se desprend

esta Entidad intentó comunicarse con la persona denunc¡ante mediante llamada te
finalidad d€ coñcretar una cit¿ para llevar a cabo un estudio de emisiones ora§

r¡olestia, siendo atendidos por una persona de sexo femenino qu rm0
equivocado; al respecto, se envió un correo electrónico a la p

dé

umero
émbargo,

con la
mayor
estaba
dicho

requerimiento no fue atendido.
\1. t lir ., ( ¡ ¡¡,, " l1,tf., \¡,
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Expediente: PAOT-2021'4270-SPA-3343

y su acumulado PAOT-2021-4272'SPA'3345

No.Fot¡o:PAOT-05-3OO/2OO- I 3 2 0 - -2023

Para poder cont¡nuar con la ¡nvestigación de las denuncias, se coñsideró lo señalado eñ la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cu¿l ¡ndica que: f...) En coso de que ex¡sto uno denunc¡o

c¡udodono, únicomente se deterñinoro un punto de medición, el cuol deberó ub¡coqe o poft¡r dellugor en el que

eldenuncionte perc¡be lo ñoyor ñolestio en el ¡nñueble que hobito,loboro o desorrollo dlgund dctividod (...).

En razón de lo citado en el páffafo anterior, se sol¡citó mediante of¡cio PAOT-05-300/200-11237-2023 a la
persona denunciante que informara s¡ los hechos que motivaron la presente investagación prevalecían, o bieñ,
que señalara una fecha y horar¡o p¿ra recibir al persoñal de esta Subprocur¿duría en su domicilio, lo anterior a

efecto de realizar una medicióñ de emisioñes sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le
concedió un plazo de 5 días háb¡les; sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solic¡tado.

Bajo esa tesituÉ, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normatividad en rnateriá de em¡s¡ones
sonoras, por lo que no se cueñtan con elementos para continuar con la ¡nvestigac¡ón, no quedañdo
actuac¡ones pend¡eñtes por párte de esta Subprocuradur¡a.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad coñ el artícuto 27 fracción Vl de la Ley OrBán¡ca de esta Procuradur¡¿, por ¡mposib¡lidad mater¡al,
al no contarcon elementos para real¡¿ar las ñed¡c¡ones de em¡s¡ones sonoras.

D€s¡rrollo Urb.no fu.o d€l Suetol

Las presentes denuncias ciudadanas se refiéren a la presunta contravención en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) por las actividades realizadas al interior de los establec¡m¡entos mercant¡les ubicados en calle
Francisco L Madero, número 8, colonia Pueblo Santa Maria Nativitas, Alcaldía Xochirñilco.

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las báses de la
polít¡ca urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamiento territorjal, garantizando la
sustentabilidad de la ñisma; por lo que determina como una política de planeacióñ la emisión de los
¡nstrumentos juríd¡cos que regulen el crec¡m¡ento urbáno controlado en áreas específ¡cas con condiciones
particulares, tales como el Programa General de oesarrollo Urbano del o¡strito Federal, los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parc¡ales de Desárrollo Urbano.

ptogtomosyde los deterñ ¡noc¡ones que !o Administroc¡ón Públ¡co d¡.te en opl¡co

En ese sent¡do, personal de esta Entldad reálizó una consulta a través del Sis

de la Secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de esta Ciudád (SlG-SEDU de
acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo lJrbano Santa ¡¡aría N¿tivi qo iublicado
en la entonces Gaceta Ofic¡aldel D¡strito Federal elpas¿do 07 dejulio de ad de [4éxico,
prevé que al predio ocupado por el establecirniento denunciado, a nificación Hl2l40l
(Habitacional, 2 n¡veles máximo de constru.ción y con 4oolo minimo de área I

.).

\lcdrl nr 201- ¡jr' 4. col,rni¡ R,r»! Sr¡
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Asimismo, elartículo 43 de la Ley en comento, d¡spone lo s¡gu¡ente:

(...) Los personos físicos o moroles, públ¡cos o pr¡vodos, estón obligodos a lo exacto

t
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En seguirniento a las denuncias, personal adscrito a esta Ent¡dad intentó comun¡carse con la persona

denunciáñte mediante llamada telefóniaa, lo anter¡or con la f¡nal¡dad de que iñformara si los hechos que
motivaron la presente ¡ñvestigación prevalecíañ, s¡endo atendidos por una persona de sexo femenino quien
informó qué el número estaba equ¡vocado; al respecto, se env¡ó un correo electrónico a la persoña

denunci¿nte solic¡tándole informac¡ón en cuanto a las actividades y al giro de los establecimieñtos mercantiles
motivo de la presente investigacióñ; s¡n embargo,la persona denunc¡ante no desahogó lo antessolic¡tado.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron v¡olac¡onés a lá ñormativ¡dad eñ m¿ter¡a de desarrollo
urbano (uso de suelo), por lo que no se cuentan coñ elementos para coñt¡ñuar coñ la investigac¡ón, no
quedando actuacioñes peñdientes por parte de esta Subprocuráduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad mater¡al,
al no contar con elementos para con la presente investigación.

REsuLfAoo DE LA tt{vEsncactóN

Personal de esta Entid¿d intentó comuñicarse vía telefónica con la persona denunciánte a efecto de

concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el puñto de máyor
recepción, sin embárgo, el ñúmero telefónico proporcionado es incorrecto; al respecto, se le envió ún

coreo electrónico;sin embargo, dicho requer¡miento no fue atendido.

Med¡ante of¡cio PAOT-05-300/200-11237-2023, se sol¡citó a la persona deñuñciañte que iñformára si los

hechos que motivaron la presente invest¡gación prevalecian, o bien, que ¡ñdicárá uña lecha y horario
para que personal de esta Subprocuraduria acudiera a su domicilio a realizar la medic¡ón de emisiones
sonoras desde el punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.

!lediante correo electrónico se solicató a la persoñá deñunciante ¡nlormación en cuanto a las

actividádes y al g¡ro de los estableciñientos mercañt¡les motivo de la presente investigación; san

embargo, dicho requer¡miento no fue ¿tend¡do.

instrumeñto es de resolverse y se: -----------

--RESUELVE"-----

La presente resolución, únicamente se c¡rc

al estudio de los documentos que ¡ñtegran

se em¡te eñ su contexto, ¡ndepend¡enteme

ámb¡to de sus respectivás competenc¡as.

unscribe álánálisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gació

el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

nte de los procedimiéntos que substanc¡en otras auto

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el p

v

d

lo 27 fracción
ad de l'4éxico...--

PRlMERo.. Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientát y del Ordeñamiento
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SEGUT¡DO,- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----.

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de P ón y Bienestar a

los Animales de la Procur¿duría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la México, con

fundamento en el articulo t5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la tal y del

0rdeñamiento Territorialde ¡a C¡udad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Regla

c.(.c...p. ti., üari¡n. Boy r.mborr.ll, Procur¡doraambiÉnt¿Lyd€Lordeñañ enio

SUBPROCURAOUQIAAMEITNTA, Of: PROIf:.. ÓNT

IJ](NISIARAIOSAN MALIS

Parasusuperlor(ono. mrcnto
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